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OFICIO No. SC.1J.DJDL.Q.13. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 1 5 0CT 2013 

Señor 
Willan Patricio Pacheco Oña 

Presente.- 

De mi consideración: 

conocimiento que por Resolución No. —SC.13.DJDL.Q.13. 9 0 8 9 
0CT. 2013 , y en virtud de las atribuciones conferidas por la señorita 

Superintendenta de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-006 de 17 de enero de 

2011 y SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q-2013-173 del día 22 de Agosto de 2013, he designado a 

usted Liquidador de la compañía EL ARUPO RESTAURANTES RICANPE COMPANIA LIMITADA., EN 

LIQUIDACIÓN. 

pon ngo ¡8 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 
determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 
SÓ 

: Al Y 4 all : 

EN 
DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE 

DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE COMPANIAS, ENCARGADA 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía. 
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INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN'LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7360 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2830 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

, COMPAÑÍAS ENCARGADO 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/10/2013 
FECHA ACEPTACION: 27/02/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL ARUPO RESTAURANTES RICANPE COMPAÑIA LIMITADA, EN 

LIQUIDACION 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0501755797 | PACHECO OÑA WILLAN LIQUIDADOR INDETERMINADO 

PATRICIO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMH: 1159 DEL:04/02/1988 NOT: 28 DEL: 15/12/1987.- DISOLUCION RMtft: 412 DEL: 10/12/2014 

RESOL. DEL: 15/10/2013.- P.A 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
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MEMORANDO No. SC-IRQ-DRASD-SD-14-700 
Quito, D.M., a 31 de marzo de 2014 

PARA: Dra. Gladys Yugcha de Escobar 
SUBDIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

ASUNTO: EL ARUPO RESTAURANTES RICANPE 
COMPANÍA LIMITADA, EN LIQUIDACIÓN 

Para su conocimiento y fines consiguientes, notifico a usted que el nombramiento del Liquidador de 
la compañía de la referencia, otorgado a favor del señor Willan Patricio Pacheco Oña, fue inscrito 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de marzo de 2014. 

Adjunto copia del nombramiento inscrito. 

Atentamente, 

  

DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE ol 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, ENCARGADA -a (2 , 
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